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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Verbal – Simulación  

RADICACIÓN  110013103019 202100027 00 

 

Se incorpora al plenario el Expediente Digital 11001310302720200027300 

remitido por parte del Juzgado 27 Civil del Circuito de esta ciudad, en atención a 

la prueba trasladada decretada en el presente asunto. 

 

Se requiere a la parte actora a fin de que informe al despacho respecto de 

las respuestas de las entidades financieras allegadas al expediente, cuales de 

éstas están pendientes por contestar, para así iniciar la contabilización del 

término otorgado para la presentación de la prueba pericial que denominó 

“estudio financiero”.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY 04/04/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 056 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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